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RESOLUCÉN NO.2IO
( 3 de agosto de 2015 )

Por h cr¡¡l ¡c vlncule Doceate dc tedto Tlenpo sa !r Categoría dc
Aurúll¡n

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNrcO ÑACIONAL DE GOTtIERcIo .SIMoT{ Ro0RIGUET DE
CALI, en uso de sus *ibrrciores legralos y en especial las confrridas por el Estatr.üo Generd y y
el decreto2311 de 2m

CONS¡DERANDO:
Que el Estafuto Generd en su Artlq¡lo 23o, literal 0, arfrsriza el Recior para la
elaboraión de los Ac{c Adnúnistretivos rdaciondos on d nornbraniento, teminackin,
renpckln en los €rgos de la Phnta Docente y Administrativa de h lnstitr¡ctln .

Que El Acuerdo ¡{o. 002 del 22 de febrero de 2008, del Conselo Diredivo, esfiablece el
Estatuto Docente &t instituto Técnico l{acionalde Comercio'Simón Rodrlguet'

Que Artlcub 9e dd Edatrfo Doeente, elersa gre los doentes de planta serán
nombrede mediante Resdrcktn del Redor.

Que el 1O86 del 26 de mayo de 2015, esablece d réginrcn sdarial y predacbnal para el
porsonaldoocTilc do lnst'ttrioncs Tócnicas Profesüonalcú dd mcn l,¡acjonal

En mérito de lo erpuesto,

RE§UELVE:
ARdG-IJLO PRilERO: Vincr¡tar en üa rnoddktad de Doqrte de Medb Tempo,
categoría Auxiliar qq!:os Prcg,ranras de Educacjón pra d Trabaio y Decanoh Humáo
d señor AIE:XAI{DER RüTHGUE;Z TRt .rn-LO, ijer¡üficado con ta i*¿ula de cir^dadanía
No. 9,{.433.103 de Celi, con una asignación bfuba mensual de NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE
($e68.368.m)

ARTEULO SEGI IIIDO: La lnáitución a través de h Vbenectorfa Adminidrativa y
Finaneiera, cancdará- bs grrtos qrc easionen estm üncuhcil¡nes con cargo a toi
respec{ivos Cerüfrcados de Dispon¡tilklad presupuestd.

ARTEULO TERCERO: l,lotfur la presente Rcsoluc¡ón a bs interesedos.

ARTICULO CUARTG Enfiegar copia de la prwente Resduc¡ón a h Vcenectoría
Administrdiva y Financbra para b pertinente.

ARTICULO C¡Ult{TO . [a presente R6duc;on rige a partir de la fecha de su ex@icftln

corur{Í¡uEsE Y cuxpr¡se

os (03) días del rnes de agosto &l af,ro cbs mil quirm (zOf O).
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